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C. 6,587,174

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,..........._______________ _________________ de mil
novecientos cuarenta y__ ZfeíaES——

PROVIDENCIA

5. S.

de milHuesca,....... .....
novecientos cuarenta y.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo..^¿i^-£zz-¿x^„.......
número ___ l contra
por el delito ---------- -------------------- —
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ---------
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al TribunalNacional.

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

GOBIERNO



Valentín Espacia Carceller
Recibida nota de responsabilidad política de .............................................................................................
Expte. n?....................... Juzgado de....?^^ií.?........ Audiencia de..... H^ffSCa n® .1.917

. . El Jefe det Registro,
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a

Expte. de la Audiencia
y/^^del Juzgado

Contra

V. I. que con esta fecha y en,virtud 
de su orden de proceder de

y testimonio de la sentencia del Con-
Guerra, he procedido a ia 

iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi-

HUESCA

-.^GOBIERNO 
‘ , ;a*DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR. URGENTE
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
r

Ilmo. Sr.:

. Expte. n. o//// de la Audiencia

del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de. remitir a V. I. el adjunto testimonio 
de! auto de sobreseimiento dictado 
en él expediente anotado aj márgen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
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ecretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

D O Y FE: Qué en el expediehk^^ Responsabílidí^^es Políticas 
yZ^¿f d^Juzga^, seguido a 
vecino ----- ha recaído el to que dice así:

de la Audiencia

En JrxrbffStro a d*» brlXde mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició'este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra '-¿iX'OOXxisrt Vtíici. o de -
apareciendo del mismo í|*a aX d*-.

•Ad¿ a 1?» «oá a . X ?vo¿ ..'sc..
0 ea í?.

'd ■ ■; rt-ji on >1

kt . •:ianíiüíS i.’iis.iXiSiqueo y unloix da \ íis In-t./sceji i:

a iij;4 poraO2i.>d dere bu» e inCe2*v;no n tle'.íi. í;í.o.-,tíís

duoolon d(j det«nldoi>, ijíMirte.'. -dó por ruxlLlo r X <
p«h:* de doaa :vio>3 y an ú‘* uui-or ¿ tu o.;orl ao»

Cura
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ® tiene’bienes • r’S'dl

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S.,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada, la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de- Responsabilidad 
Política seguido contra • i

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo, Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr, Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en sú 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectospcstadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Z‘’nOHro-?. sroo Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, do^fel’*^-’ n !• J ¿T-. ...aS . ■ .-«¿i. T
a.lltti» do Ita,-. ■ e .ioy Xo.-

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

y<Y^para^ue-^nste^ cumpliendo coq lo n el auto ínser

téstícn^io que firmo con el V.o 13.° del Sr. Juez en 
de \-*<<á*^**^ de mil novecientos cuarenta y

V.® B.®
El Juez Instructor,

mandado y a fin de remitir 
pido el oresente

SS- GOBIERNO T 
ARAGON J



> 0,5.261.379

Diligencia»- Doy. cuanta a la Sala del anterioe testimonio de auto de 
sobreseimiento. Huesca veintiocho de Junio de mil nove
cientos cuarenta y tres,

Providencia.- | Huesca treinta de J^nio de mil novecientos
S.S. í cuarenta y tres.

Presidente Dada cuenta; únase a su rollO|acúsese recibo al
Hiño I Juzgado remitente y regiistrese en el libro correspon

de Castro I diente.
acordaron los Srs, del margen y jftoiiica el 

Sr Presidente de que certifico. .

Diligencia.- Con la misma fecha se cumple lo anteiormente acordado, cer
tifico

1
1

ARAG'



nütjkicaciOn oifnquí debídamsíik ,
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aGoiencia provincial

RESPONSABILIDADES POLITICAS
I---------------

PRESIDENCIA 

HUESCA

Expediente núm.1^.91?

Por estimarse es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a D. yalrntln, Jspada 

^h-pcpI 1 or. .v.Q.c±D-ü-d.P--BIEl?AR...........

Para ^ue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo IIl de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación ^ue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios é^arde a V. S. muchos años.

ór. ¿¡uez de Snstrucdón de ......

^GOBIERNO 
;^[>E ARAGON



r.ec - *t xrio ñ^l jTtoc x Iwlüito t an .*’ltlno ft« Vrr¿»»Dcla 
ñiil

íiO
Fnído centra VaL-SMTIW 3SPA0A C,ABC:5LI.;SJÍ do* r’frfc 
«ai*» i** 
rl< íZff

rRCtlcu óH l-.* dil?^-oeia de ;hc; : i n

VfcXl.-n olía no*, 
bufw^ro &S>4iO,»e- 
«e Jee« Ivrftcni 

el ' de ’nferte-

jT/*! T • -.tt* ’n el citodo < toC •:
dlOAraB ^br^n Iftf ei*&l«inteB aetoretoneri

y lo* folio*

;=¿^- 3>»* la . lft>n 4* --.'ui^ea o ti de '.brll 4*
«11 r r>j*í*i*Vf or>ar?ir-fcur ií c el íí'ierrs. •
ot».<rc p» ▼«■ ftkiar Is iiunt-ro 6?-<O, 'Uo /ot el pn
eed lí'l-a iflr?) de craeicle^ ie hA oottr^ los rrieesa'
dos V.Mi >'NTIU S&PA33Á C.^RC®Íj2H íoS elloc soycr** áw íi4»í
pebcd y ccyíít o«*« el tícbí t(.x cí í-t- íeaeiíjs eon «1 preE»í<^t- enr- rio 
;>Hí.r e:-ei-fes a* lo* f-rtoe i r el ^r. $•* *t>:rir ¿* '4aoe Xet 1- 
dél ' irlt* rl"- í^’fcp^l y í"e Is y 1-e ff«»Jf<^í VMel&£a* íé lo*
rr'cet- o» íTetM-.t«t en rl «et* a* 1« tleia >*•* ■ ■.*: ro-
>r:er y r-cl •• teelrat VALJMgjr 
ciño de Blna.-fQr. y de antecedentee
Q:;U.S. ee lanío 3con nrmae a la calle en favor de la caur.a roja,In
tervino en el eaqueo y deetrncclpn de lae Imagenee de la Igleela;a- 
menazó a Inea-'tó frecuenemente a lar pereonae de derecheB y exdita- 
h* continuamente al crimen. Intervino en numerodaB detenclonee y 
cond clon de detenido*, yendo continuamente armado, siendo un ele- 
ig^gnto de confianza y a las ordenes del Vomite.

____

3SPADA C,^RCSLLSB, de 28 años.vo 
líqlTrW^TBt^l^í**^ Inlclaree el

: -.ne Ice b*rh<»v pty 7AL3HTIK lañfift CAB-
QSLLiíH eon eoíft? tatl ves del delito ¿e «í In sin
l*i eSreex^ 'BiodlfiQativa.de la resonsabilidad
n íor 140 d ’l ’íts &<i 3vif riele I it r v
!'r#<ept-r'r díi y 1* .•y*.* de -'^1- -rt; ;«
Fr-¡ ; '■■ ■ ¡'r c<.t r y en. g.aAat..fijas

«♦'■o ter fie en rip ;u -« t sin cir-
ouns^Eanoi30 modificativas a la pena de recia-
Bion menor y a la aooesorla legal de IdKabrTTTí^í^n abroluta --- 
f iondolft de ‘^enc *1 tiní-ijo 5e p ÍmÍ n/i v-rttv* tías y &;• e
t© r l’x írK; nt*^i’i id-'^óf*r olvll«^ ©rt^rí * lo ^e la
L*y íe * de i^ebr o de ivi'í** -1 Ccrí-^je, eiits Ift ^rfiea
d* ífe • r>’FlfieiiCÍF S’.-b'- e':a.-'-ec- e«*» 'enpe, ^.r'. ■'^- v re rrcf*'/'®- la 

■^efeAB Ifr: -Sí te* í rr 1>; r ¿ -nt* c?:; ; ! per
©í t© D.vsH ’ ‘r, £ -•> ¥- ft 1«. le t r^iawacl *#:tf y fi t^paíC'*»* Jíú . .. .. X
cocft d* I

A y..; -z ■■ , íí-.

1 K?''»rr ,*•:'■*'• rnst.. i. " y a; la- T de ' -
yo de ISAn,,-?:; s ''ue ír.í'*ra<it c.<¿ury r^r lot^ tr?.-. í t. «■ 
éwl 1A;cío....«» .............'•-V ■ pr»..t''.T --.4 n'T'tíf 5 r. ;? t-írn-
tc?-:-*©. ■ nits riflieb e fir» e y »ría.* - >- ¡i i:c

\ir *^ ,cttír pr í iíncftcicíi, C.rro
I''C y f M'T r trs-?. í :■ .'Ift*» IK" ííf'- v< .>*>?'•• *u*ricftéc.

Fy BXJ tell o «« lint* cu» d )ceí *í f ion ' ? i • t’;T * "l t r ír de
■\ ey . ....................................... 9 . .................................

’T -y y® le* íf^c'o* óe tv ; - í 1 n al 2eg
nal d^ líaXp'eliBabilibadas Politioas .4 : r í.
$’* dw y?'’>'' --'T - , . en ■ ?- ; *i x;»rcf . . 4 . -L ' V . *

GOBIERNO

BiodlfiQativa.de


PROVILSNCIA )j Barbastro de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres
))Juez íí

3ehor Marco.]) Consejo de Guerra, acúsese recibo a la
Recibida la preeedejate ordende proceder con el testimonio

-------------- Ulma.Audiencia Provincial a la vez que se dan los partes 
de iniciación} y en su vista, con arreglo articulo 53 de la Ley 
de 9 de Pebrero de 1939» en relación con el 72 de 3a de 19 de Pebro- 
ro de 1942, reclámese únicamente la relación o inventario de bienes 
del inculpado asi como la fecha y lugar de su nacimiento y los nom
bres de BUS padres,librándose al efecto loa oportunos despachos.

Lo acordá y firma el Sr.D.Francisco Marco Monton,Juaz 
de Instrucción del Partido de Barbaatro y por prorroga de jurisdic
ción del de Tamarite de Litera, doy fe*-

DlilOBNCIA:- Seguidamente se acusa recibo, dan los partes de iniciación 
y.se libra carta orden al Juez Municipal de

^GOBIENMO 
;sXDE ARACG
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, J1EG)ST<;q FíSTBADA ]
---------- : N°. , __ !

En TnPTÍ-eóg¿iFitXgxpedignte cuyo nútoero se anota, 
sobre las Res^oOatrtíl'daiies 'Ptrtóeas- que proceJarv 
contra Cra-J^ cvcí
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

1? — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenga amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ® — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de» 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^

* atender y medios de vida con que cuenta.
3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 

nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4. * — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que^ 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años.

o

> 1

•H

•V

■ ni

« «
ú

3

-
"" ^43 

P* •■

I a 
'J s de 194 3

El Ju9z Instructor,

-ft. Aiiínlcipai ¿Zc

^GOBIERNO 
ARAGON



t—Villa de liiB^far a diea y seis de 
bl-¿TnO« i SO de «11 uoveoieiiiott cuarRXita y tree»

1 •“í* feoha la csarta-orden qje precede
Jaigado de 1*. iiitítarxsia é Instrujclíj: de Barbastro, registrase 

Ordena a cuyo efeoto interlaese de 
oaldia oerti rloaol <fn de lo;: hieus 
Jm-<?v^-ca^Vvw /UQ\a/íXz<7Vx?^ ve5

Mar-

del 
y

- __ la Al
úa tenga asillarados el Icourao

vooientOB treinta y sel a, y a demás» informe del dr. zllo.ilde sobre 
si se le oonooen otros bienúa, y oa¿^les sean estos.

Interésese asi mismo, del Jefe Local de Falange, Comandante del 
-uardis Civil y Cura i^^rroco de esta localidad. Informe 

TObre bienes que ©1 mismo posea olase ce estos, individuos de su fb- 
dicho’enc^rtedcr atender, y a«.ioa de vida con que cuenta

z tasaol'fb de los bienes que posee el mlamo desi.TUa a los
Mta^l^ol^. “ y Alegre “veo InL de

i? valoración fíaerae ol.eorreapondient© inventario 
bienes, oonforme se Interesa, y ai oareclese de lo^

y oumplimííntada Is 
recibo y o® las dillgenolas que aoiediton su cump o

Lo ¡aandí y fi risa el or. ^Doii loaS Juvero dista 
que y XSecretario,doy

valora- 
xiemos

“.í;™?r”“. í^w'í.^ wmSsí'íí'.í'íí^o'SS.í: sr"”'

□
m

bW4,O

Juez uniciínl de

Fara oaredltar yo el ¿leoretario que con esta misma
?i «a®PÍIc3iento a la providencia que antecede, |«go entre- 

fíelo di?íl?an ®»te Jugado Don B^nsuloto olivan Calvo de un o- 
^i^^ Alcaldía, otro, al Jefe Looal de Falange, al Co-

puesto de Guardia Civil, y al Cara *árrooo^dé esta 
lo^^alidad, así como de ftoa notificaciones para los/lí^lt^a Don i;a- 
ti«is ^laiuuna xíorras y Don Joa© Lopes «.legre y e 
firma conmigo <e que doy f/ * prueba/ée ello

2on esta als-:;a fecha quedan unidos a 1í>s pres^nteB dili- 
geíT^ la oytll-iaaoidn de la Alcaldía, e' Informa del Jefe Local, 
da /alange, G0MBi.ndMite ¿el £=uasto de la vuarái^ 
rroco de esta localidad, doy fe*. r

Blnífar a de Uafgo de 1/943

5S-GOBIERN



DaOUiiAOIOK DE KíáTiÁS } En la Villa de Binefar a veintidós do
LIMIííáKA BOHRAa. ) Marzo de mil novecientos cuarenta y
tres, anta 'el iír. Juez municipal Don Jose Juvero Sistca, y de mi 
el Secretario previa cltaoiiín verbal al efecto comparece en el lo
cal del Juzgado el que dijo sor y llamarse oomo queda reseñadp al 
margen de 65 años do Edad Viudo, natural y vecino do esta Villa 
oon domicilio en la Gallo de la Iglesia na. 16, quien enterado por 
el Sr. Juez a que iba a prestar deolaracitJn y advertido oontenienfr 
tomento jura decir verdad en cuanto sopa y ao le preguente manifes
tando no comprenderlo las generales de la Doy,

Interrogado por el 3r« Juez para que manifieste los bienes 
que conozca fe la propiedad del inourso en Hesponsabilidados Políti
cas AgQ CoizV dice: Que no le conoce
ninguno

da y hallada conformo por el propio declarante so afirma 
en su contenido fí.imandola en prueba do ello oon el S 
migo el Secretario que doy f^

Gon el cual se dio por terminada esta su declaración que lei- 
y ratifica 

ez y oon-

OSE LOPEZ A oontinuaciíín y ante ol propio Sr.
ADEGitSTÍ ) mi el Secretario previa oitaoidn al

Juez y de 
___  efeoto oom- 
pare^oe en el l.ocal del Juzgado el que dijo ser y llamarse oomo que
da reseñado al margen de 7^ años de edad;j¿ Viudo, natural y veoino 
de esta'localidad oon Domicilio aa la Galle de la Iglesia nfi, o, 
quéemontarado por el 3r. Juez a que iba a prestar deola.raoion y ad
vertido oonVenientemente jura decir verdad en cuanto sepa y se le 
pregunte, manifestando no comprenderle las generales do la Ley.

Preguntad® por el Sr. Juez para que manifieste los bienes que 
ooxwaoa de la propiedad da inourso en responsabilidades Politioas 

dioe! Que no le conoce nin- 
guno de ningura olíase.

Oon lo oual se dicí por terminada esta ®i declaración que leída y 
hallada conforme por el propio declarante se afirma y ratifica en su 
contenido firmándola en prueba de ello oon el 3r. Juez igo el 

■ Sebi+é-tarlo que doy f^
■ “i V

Queda unido a las presentes diligenoias un oertifioa 
los nombres del encartado y la feoha y lugar de au 
mismo, y oumplimentada la. presente oomo se intere-

>HI&2Í»CÍ¿.*
do axsr e d i t aníío 
nacimiento del .
saba se devuelve al Juzgado de procedencia por el oonduoto de su re
cibo y oon las diligencias que acreditan au cumplimiento.

Binefar a Zf] do Llarzo ,do 1.943>



Alcaldía Nacional
DE

BINÉFAR
(Huesca)

Negocíac

Námen

30IÍ JC33 LckCOXT .'iLC.vLJli)
ítoin ÁWÍTALii^iTTTO L.'i VI'LL/x 'jLI 3I;-T3?.U{

CiáHTIFIGO: exarnina jos los /-adrones
de la Coatri’oución j¿ustica,Ptícu.;árxa 5^ Orba 
na d-d éste término municipal,con salación 
al año 1,936,resulta que

VAL;í;:rriN girada ca-íg 
actuoliííente en libert3d condicional,casado 
de cuyo laatri-itonio vive un hijo,no apare
ce en los -mismos con cantidad alguna,lOsí 
como ta-rqjoco se le conocen bienes de otra 
clase.

Y p-ara ¿ue conste en cumplimiento de 
escrito del Juagado fiunicipal 660,expi- 
dQ_ el presente que firmo y sello en 3ine- 
i'-aí a veinte de m.d’-ao.d9 mil novecientos 
cuidenta v tres. ,

sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



y áe Xas 
Je'fnturxi ¿.ocal 
£ I i. £ y A fí*

* *»:&aBatvs9«4Lata«ssi« ai»am*aja«s

K. 4« nO9 —I /

Sn'c Obtestación a su escrito 
ae fecha lo del actual, por el que 
solicita Infoiroes de los hienee que 
posea VALKÍÍTIN ESPADA CAíICElLHR, le 
comunico que- no tiene ninguna clase 
de propiGdades.üs cssadO' y tiene un 
hijo menor.Se halla en prisiones.

Por Dios, España y su Hevolucion 
Kacional Sindicalista.

SR.'J-UEZ MWÍICIPAL DE, ESTA LOOJilDAD

^GOBERNO 
ARAGON

menor.Se


En cumplimiento a su res
pe taco escrito üe techa ib 
üel actual en el que interesa 
se iniornr; sobre los biene s 
que posea y lamí lia que ten^ 
a su car^o el vecino ae esta 
ioeaiiaan 7AÍKNT1K ESI ADA C/iB 
C¿IU¿R,ten-o el hoxior ae par
ticipar a l. que nicho inai- 
viüuo carece ae bienes y 
tiene a su cargo su esposa y 
un hijo üe corla edaa.

Dios guarne a /.muchos anos 
Binefar Eb üe i4arzo ae lb43
El Comanaante üe ruesto

Sr.Jufiz Municipal üé Binefar

ARAGON



1^

Conseoiente a escrito óe
feoha 16 del actual por el que me in
teresaba informe de los bienes propie
dad del incurso en aíesponsabilldades 
íoliticas VALiáUTII^ fiSPADA CARCjíaLaR, 
tengo el honor de participar a V.3. 
que de los informes adquridos resul
ta que dicho expedientado no posee 
ningumo.

lis de estado casado y tiene un hi
jo de menor de edad, dependiendo es
te y su esposa del jornal que como 
obrero gana.

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Binefar 24 í^íarzo 1943»

3r, Juez Municipal de esta x’oblacidn.

I

:;8rGOBiERNO 
;^DE ARAGON



DOü JÜ3S JUV¿l;O 3I3TAC, JUSi MVKICIfillL Y 2HC/xí-0ADU DiíT.

KíSGIarnO CIVIL DS ZA villa DS BIKjIÍAH.

Cái.TIPICO: ^ue de loe datos oxistontea oík ,o^to. Hogte
tro Civil de lui (yii^o y anteoedontos sumtnlstradós por 
las Jepondenoias do la Adtntniatracai^n Mu^clpal» el 
encartado Go>v<e.<^^X-ov^ Molo en

de. , ai eti ío * hí J o legitir.io óe

para qae asi conste y su anl<ín a la carta-orden del 
Juzgado de Instrujcián do Barbaetro expido el preaente 
que firmo y sollo en Binefar a S/$y de IVyv^-vVQA?

o

SeoretarS o*

^GOBIERNO 
;^DE ARAGON



AUTO
En Barbas tro a treinta de Abril de mil novecientos cuarenta y tres.
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Valentín ÍJspada Carceller, vecino de Binelar 
apareciendo del mismo g^u.9 el inculpado de antecedentes isquie . rdistas, se 
echó a la calla eon amas en :favor de la causa roja, intervino en el 

saqueo y destrucción de las imágenes de la iglesia, amenazó e' insultó 
a las personas de dere.lias e intervino en numerosas detenciones y con
ducción de detenidos, siendo condenado -por auxilio a la rebelión a la 
pena de doce ai'íos y un dia de, reclusión menor y ac<.esorias,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O.. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes, habiéndose acredi
tado legalmente su insolvencias

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con. lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de . 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Valentin Espada Carceller,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe, Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Prancsco Marco ■ Líonton Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, d<jy prorroga de ¿ arisdioolon del de la- 
narite de hitera, doy íe.-



ÍISCflLÍft DE Lfl flUDIEOCIfi PROVinCiflL
HUESCA

ACUSO recibo a V. S. del testimo-
Juzga -nio del auto dijDtado por,es

do , con f echa
en el expediente de Resnonsabi 1 i da- 
des Políticas núm. ¡JÍq del Juzgado 
y yff de la Audiencia, seguido 
contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de 19^3 de 194

¿Z* ^nitZiLCclón da

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



^ovldonoia iunurít» de nitera voliilltrea da 
*□•8 «runle de nlX navaolantae eoaranta

«^r. nafieroa. trae»
La praaadanta aof30í iotíci©c daX ¿laia. 

flseal en qaa ea dú par nAtlflaada dal a&ta 
diotuda par este Juaguda an al pratfadanta expe
dienta onuse h1 «icjae y habiaodaea tr«uHaatrlda 
el pluaa do olnoa dlüB ala Intarpanax* reeursa 
aentru al h«a2.anr)aGe flrr» rar^t<aiba les teríti- 
njeiilas dal íMar» que aat.AÍi *-.aar4uda8 an al refe
rida unte oen atentue aetionlsaGlam n en litc ove 
&• Interesura toase de roolha ptra iJraeacíar *1 
arohlve da este exjjedlante líbrundatía tatablen la 
epartuna ardan al Inferior i*ira la nutlfleaolen 
dal auta al ItíooIí^uíI©»

--© oanda y firoa el dahor i>on -’arlítne «^«ja
ras .vavara Joefi da xfiütrBoolon ajerolenta da aa-* 
te «.urtlda day f«» *

Ulll{>nolu» el íolfic» día i;e remiten lee tonticianlas 
aou atentas cacwnlouoloiiee an lea tarajnoe jioard.*- 
dac y t&mhian la arden ul Infarler doy f,-. ‘

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

URGENTE

izRESPONSABILIDADES POLITICAS

de la Audiencia

y del Juzgado

Contra

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictjdo po^^ 
este Juagado con fecha^ 

del 
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le. seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado, sin demora.

Sr. Juez Municipal de

sr GOBERNO
ARAGON



.án la Villa do bir.^f-¿r a vsliXítisó d^.- Cunlo 
.,_... de mil noveoiex*tOd ouarento y treo.

" Wr Veíi bí^í áih eot i mlusia feohu la cr'.rta-ordox* que preoode do 
Juagado Inatruotor do *.eap3i‘íaabilldaóeB PolltioaB do Tamarlti re
gí atreae y ourapln ouanto en la mieau ae Interesa y heoho devuélva
se al Juagado de prfXiedenolpor el oonduoto de au roolbo y oon las 
dlllgenoiaa uue aoreoi ten au oumplir.lento.

Z'o 1*0. «andy y flima ol -^r. ron Joaí Juvero íílctao

íaOVIDSXICIñ D.-iL JUiiúJ 
a.ijOii 31 TA3. )

ea^ipul olpal

ÍJ * ;>u la propia fecütí yo el Jeor^tnrlo teniendo a mi 

veMud eataiooal liad inourso en el éxpeSience na. --^*9^^, .. . - - 
fle la XlmA. íull enola i/ro vi rto ti 1 Ó > Uoeaoa y nJ» ¿z^Tdo
Ineti'íiotor 1© aotlfi.iuo ^ue por Auto di otado por eí'“Jjíagad-: Ino-» 
tractor de «•eeponatibllldades Politioaa de ?Gi»trlt.e oon fechó JO do 
Abril líltlmo se le ha sotceseldo dloho expediento^ haol/ndole 
trega de tue oedil'i de notll'iouol&i y de quedar e erado de su 
recibo fima oonuilgo de q^e doy

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



aumpxr.wiitudu la y repelí te cjomo 3e
•X ooxToo 'du hoy fooiai bo ü»vdelve ai «icudo d 
ooXi luB dlXlt^onoIatí ^oe aaredittui au oumpXlale>dot

pro¿
reeubi* ou 

:^10ÍB t
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